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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MANCOR DE LA VALL

8767 Inicio del expediente de concesión de la Medalla de Oro del Ayuntamiento de Mancor de la Vall

Inicio del expediente de concesión de la Medalla de Oro del Ayuntamiento de Mancor de la Vall al Sr. Gabriel Fiol Mateu.

El Pleno del Ayuntamiento de Mancor de la Vall, en sesión plenaria de fecha 8 de mayo de 2013, acordó por unanimidad aprobar el inicio de
un expediente para la concesión de la medalla de oro del Municipio de Mancor de la Vall al Sr. Gabriel Fiol Mateu.

De acuerdo con el artículo 15.1 del Reglamento de concesión de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Mancor de la Vall, se deberá
dar el máximo de publicidad y se publicará un anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, para que puedan presentarse en el
expediente incoado todos los posibles interesados.

 

En Mancor de la Vall, a 9 de mayo de 2013.

El Alcalde
Bernardí Coll Martorell
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